
 “Unión Cordobesa de Rugby” y sus Logo-Isotipos y “Los Dogos-Unión Cordobesa de Rugby” son Marcas Registradas de la Unión Cordobesa de Rugby.

Queda prohibido el uso con fines comerciales o intervenciones públicas o privadas,  de todas o cada una de ellas, sin la debida autorización de la Institución. Haciendo reserva de las acciones legales pertinentes.

SEDE UNIÓN CORDOBESA DE RUGBY

PASES
INTERNACIONALES

Horario de Atención de la Secretaría:

La Unión Argentina de Rugby ha
efectuado el reemplazo de la “Carta de

Invitación del Club del Exterior”
por un “Formulario de Invitación al

Jugador”. El mismo puede ser
consultado en la página 6 del

presente Boletín y/o bajado desde
la web de la Unión, en la sección Pases.
De tal manera, los Pases Internacionales

deben ser gestionados por el propio
jugador con UAR y aportar el

mencionado formulario ya completado,
más un ticket de pago de $500.-

(tranferidos a la cuenta corriente ICBC
de UAR).

/Union Cordobesa de Rugby

/Unioncordobesaderugby

Descargá en forma gratuita desde Play Store

la aplicación Unión Cordobesa de Rugby y recibí

al instante las notificaciones de toda

nuestra info publicada en la web

http://www.unioncordobesaderugby.com.ar

WEB UNION:

L. a V. de 14:00 a 20:30 hs.

Importante
Jueves 20 de Febrero de 2025

La Unión Cordobesa de Rugby cuenta con canales de información en las redes sociales Twitter (@UCRugby_Oficial), Facebook (/Unión Cordobesa de Rugby), por lo que la única información “oficial” es la emitida
por esos canales y/o  publicada por medio del Boletín Informativo. Leélo en                  http://www.unioncordobesarugby.com.ar

Sres.

Uniones Provinciales:

Hemos recibido la invitación de la Dirección de Seguridad en Eventos Deportivos del Ministerio de Seguridad de la Nación para 

participar en la nueva “Especialización en Gestión de la Conflictividad y Promoción de la Seguridad en Organizaciones 

Deportivas”. Debajo les compartimos información al respecto y adjunto el programa, es importante destacar que los cupos son 

limitados. Les solicitamos hacer extensiva esta propuesta a los clubes.

 Por consultas relacionadas con la especialización, les pedimos que se comuniquen directamente a: 

capacitacion_dnsed@minseg.gob.ar:

Estimados/as: 

Nos complace hacerles llegar esta nueva propuesta educativa desde la Dirección de Seguridad en Eventos 

Deportivos del Ministerio de Seguridad de la Nación. Entendemos que el tratamiento de la conflictividad y de 

las violencias en la práctica deportiva presenta particularidades que requieren intervenciones informadas 

y situadas respecto de las problemáticas y de las demandas concretas que atraviesan a la comunidad.  Esta 

especialización surge como respuesta a las persistentes demandas de la sociedad por resolver la 

problemática de las violencias en el deporte, focalizándose en la formación y protección de las infancias y 

adolescencias para que ejerzan plenamente su derecho humano a disfrutar de las actividades deportivas y 

recreativas. La iniciativa propone brindar herramientas que permitan fortalecer institucionalmente y 

profesionalizar a los recursos humanos que intervienen en la gestión de actividades deportivas orientadas 

a las buenas prácticas de bienestar, seguridad y convivencia. 

La especialización se dictará en el primer semestre de 2025, de manera enteramente virtual y gratuita, se 

adjunta el programa de la especialización. 

P a r a  i n i c i a r  s u  p r e  i n s c r i p c i ó n  p o r  f a v o r  c o m p l e t a r  e l  s i g u i e n t e  f o r m u l a r i o :  

https://forms.gle/34HcsDLfbYgkMR9V7

Año XLIII - Nº 1961

UAR / DIRECCIÓN DE SEGURIDAD EN

EVENTOS DEPORTIVOS DEL

MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2021/10/reglamento-general-union-argentina-de-rugby/


Especialización en gestión de la conflictividad y promoción de la seguridad en organizaciones deportivas. 

Fundamentación: 
Las organizaciones deportivas en la Argentina encarnan un entramado de sociabilidades de notable alcance y 

desarrollo con presencia en todo el territorio nacional. Como instituciones intermedias habilitan un conjunto de 

interacciones comunitarias en las que se expresa la diversidad socio demográfica de la población según múltiples 

vectores (de clase, de género, de edad, de religión, de territorio). A su vez, los clubes son sede de articulaciones con 

otras esferas de la vida social, desde los sistemas educativos, culturales, religiosos o de salud hasta la celebración 

de fiestas familiares. En este sentido, las asociacioes deportivas tienen una notable capacidad de integración social 

y construcción de valores e identidades colectivas, pero como en toda dinámica organizacional de mediano alcance, 

en esa potencia para constituir tejido social también se tejen redes de conflicto, de prácticas violentas, abusivas y 

discriminatorias que se expresan en un abanico de intensidades y asumen distintos niveles de complejidad que 

deben ser comprendidos y abordados en su especificidad. Así como el espacio doméstio, familiar, escolar o laboral 

asumen características distintivas que requieren de un abordaje situado, el deporte requiere de una aproximación 

propia. 
El tratamiento de la conflictividad y de las violencias en la práctica deportiva presenta particularidades, que sin un 

ánimo de exoticidad, requieren intervenciones informadas y situadas respecto de las problemáticas y de las 

demandas concretas que atraviesan a la comunidad. Esta diplomatura surge como respuesta a las persistentes 

demandas de la sociedad por resolver la problemática de las violencias en el deporte, focalizándose en la formación y 

protección de las infancias y adolescencias para que ejerzan plenamente su derecho humano a disfrutar de las 

actividades deportivas y recreativas. La iniciativa propone brindar herramientas que permitan fortalecer 

institucionalmente y profesionalizar a los recursos humanos que intervienen en la gestión de actividades deportivas 

orientadas a las buenas prácticas de bienestar, seguridad y convivencia. 
Este abordaje asume a la seguridad como un derecho humano indispensable para que las personas puedan 

satisfacer sus necesidades básicas y desarrollar sus potencialidades. Por su parte, esta propuesta formativa se 

inscribe en una concepción de la seguridad comunitaria como bien público resultante de una construcción colectiva 

en la que no se desconocen las competencias distintivas e ineludibles de las agencias estatales, pero que requiere 

del compromiso responsable de todos los actores involucrados. Desde esta perspectiva, se aborda a la seguridad y al 

bienestar en las asociaciones deportivas desde una perspectiva integral que favorezca la gestión de las 

conflictividades, la prevención y el tratamiento de las situaciones de violencia, abuso, acoso y discriminación. 
En términos institucionales esta especialización se inscribe en el marco del Programa Cuidar el Juego 

(RESOL–2023–623 –APN–MSG) destinado a promover la implementación de nuevas estrategias y políticas para 

controlar el problema de la violencia y la conflictividad en el deporte y de garantizar el esparcimiento como derecho 

humano a cargo de la Dirección de Seguridad en Eventos Deportivos perteneciente al Ministerio de Seguridad de la 

Nación. 

 Propósito general de la especialización: 
El propósito de la especialización es brindar herramientas de fortalecimiento y profesionalización institucional a 

interventores de políticas públicas y entrenadores de prácticas deportivas en la gestión de buenas prácticas de 

seguridad, bienestar y convivencia focalizadas en las ligas infanto juveniles y sus entornos próximos. 
Objetivos específicos de la diplomatura: 

- Formar recursos humanos con competencias para gestionar la conflictividad, la promoción de la seguridad 

y las políticas de cuidado en la práctica deportiva. 
- Formar recursos humanos con conocimientos específicos y aptitudes para la prevención y detección 

temprana de situaciones de violencia, acoso, abuso y consumos problemáticos en infancias y 

adolescencias. 
- Formar recursos humanos con capacidad de gestionar institucionalmente vias de denuncia y articulación 

de acompañamientos interagenciales protectoras de los derechos de las infancias y adolescencias. 
- Formar recursos humanos que conozcan las experiencias de políticas de seguridad deportiva a nivel 

internacional y nacional. 
- Estimular la profesionalización y el acompañamiento en la formulación de proyectos y talleres de políticas 

de seguridad, bienestar y convivencia en organizaciones deportivas. 



Estructura del plan de estudios: 
El plan de estudios de la Especialización en Gestión de la Conflictividad y Promoción de la Seguridad en 

Organizaciones Deportivas consta de un total de 4 (cuatro) asignaturas a dictarse en cinco (5) meses. A continución 

se presentan los objetivos mínimos de las asignaturas.
 
Módulo 1: Planeamiento y gestión de la seguridad y de la conflictividad. 
La materia aborda el tratamiento de las políticas públicas de seguridad y de seguridad ciudadana como marco 

indispensable para planificar estrategias de prevención de la violencia y la conflictividad en organizaciones 

deportivas. 
- Políticas públicas y estrategias de seguridad. Planeamiento estratégico, teórico y metodológico. El 

problema de la seguridad. Dimensión objetiva y subjetiva de la seguridad. Heterogeneidad del delito. 

Abordaje integral e integrado de la seguridad. 

- Capacidades institucionales y de gestión estratégica de la seguridad. Proceso de políticas públicas: 

diagnóstico, implementación y evaluación. Diferencias entre políticas, programas y proyectos. 

- Prevención y gestión comunitaria de la seguridad, la conflictividad social y la violencia. Prevención social, 

situacional y comunitaria. La agenda de la seguridad ciudadana. 

- Desarrollo de los conceptos de interagencialidad y multiagencialidad. El rol de la comunidad en la seguridad 

pública y ciudadana. 

- Reconocimiento de la conflictividad como parte de la convivencia y de un orden social dinámino así como la 

necesidad de su gestión para disminuir los niveles de violencia. 

Módulo 2: La seguridad deportiva en el mundo. Políticas públicas, modelos de gestión y experiencias del control de la 

violencia en perspectiva comparada. 
La materia propone un recorrido por diferentes experiencias de gestión de la violencia en el deporte y de la seguridad 

en eventos masivos. Diferentes experiencias de gestión de la violencia en el deporte. Se parte de la idea de que, si 

bien existen modelos globales, cada país gestiona y ha gestionado el control y la prevención de la violencia de 

diferentes maneras y con diversas herramientas, dependiendo de las particularidades nacionales, las 

conflictividades específicas y los recursos político administrativos existentes.

- Modelos globales de seguridad expresados a través de protocolos internacionales de las asociaciones 

deportivas. 

- Particularidades nacionales, especificidad de su conflictividad y de su matríz político – jurídica. El Estado y 

su intervención en la seguridad en espectáculos deportivos. 

- Las entidades deportivas y sus responsabilidades en materia de seguridad. 

- Desarrollo histórico del marco normativo de la seguridad en el deporte en Argentina, creación, estructura y 

responsabilidades de organismos político administrativos, rol de las fuerzas de seguridad. 

- Historia y mutación del fenómeno violento. 

- Especificidad del caso argentino y comparación con los casos de Inglaterra, Bélgica, Alemania, Francia, 

Chile, Brasil y Colombia. 

Módulo 3: Gestión estratégica de la seguridad y el bienestar en las infancias y adolescencias en organizaciones 

deportivas. 
Esta materia aborda a la institución deportiva desde una óptica organizacional con énfasis en la gestión de la 

seguridad, el bienestar y la convivencia. Se parte de un análisis de sus rasgos jurídicos y sociales en el contexto del 

entramado de agencias estatales y organizaciones de la sociedad civil con quienes pueden entablarce relaciones de 

cooperación y asesoramiento. 



- Herramientas para la gestión y participación en la entidades deportivas. Modelos de vinculación de las 

organizaciones con su entorno, especialmente el entramado de instituciones, planes y programas que 

pueden ser apropiados como recursos para disminuir la conflictividad social. 
- Dispositivos para la intervención institucional en materia de prevención y protección de las violencias, 

utilidad y límites de los protocolos y rutas de denuncia. Competencias de las organizaciones deportivas, 

posibilidades de articulación interagencial y límites a sus posibilidades de intervención. 
- Dispositivos de prevención primaria, secundaria y terciaria de la violencia en la infancia y adolescencia e 

importancia de favorecer ambientes de respeto, igualdad e inclusión. 
- Herramientas para formar a las infancias y adolescencias en la gestión del conflicto y la violencia en las 

relaciones interpersonales y en la construcción de relaciones de respeto e igualdad. 
- La gestión del conflicto y las violencias en sus diferentes formas de manifestación (acoso, abuso, 

discriminación, consumos problemáticos) desde una perspectiva del cuidado de las infancias y 

adolescencias. 
- Herramientas para su detección temprana y para favorecer el cuidado de "si mismo y de los demás". 
- La importancia de la aceptación de la alteridad, la integración y la celebración de las diferencias. 

Módulo 4: Diseño, desarrollo y gestión del taller final integrador. 
Este módulo propone un conjunto de actividades prácticas, técnicas de facilitación, debates en grupo, simulaciones 

y ejercicios colaborativos que permiten a los cursantes diseñar de manera progresiva el taller final integrador de la 

diplomatura. 
- Elaboración de diagnóstico integral y participativo. Elaboración de mapa de actores, mapa de conflictos y 

mapeo de emociones que afectan la práctica y competencia deportiva. 
- Elaboración de mapa de organizaciones estatales y de la sociedad civil locales con quienes pueden 

establecerse canales de consulta y articulación institucional. Identificación de sus líneas de acción y 

ámbitos de injerencia. 
- Identificación de buenas prácticas de seguridad, bienestar y convivencia en la práctica y competencia 

deportivas. Compromisos y responsabilidades de cada uno de los actores en ellas. El desafío de lograr su 

participación y compromiso. 
- Análisis de experiencias vinculadas al deporte en la gestión de la conflictividad y la violencia. 
- Diseño del taller final integrador: Identificación objetivos generales y especificos, definición de los 

destinatarios, marco metodológico y estrategia didáctica y pedagógica. Evaluación entre pares. 

Implementación de los talleres.

Destinatarios: 
Funcionarios y equipos técnicos responsables de áreas de seguridad de entidades gubernamentales, referentes y 

entrenadores de organizaciones deportivas.

Dinámica, modalidad de cursada y evaluación: 
Duración: 5 meses. 
Carga horaria: 200 horas totales. 
Modalidad: A distancia. Encuentros sincrónicos. 
A través de las clases virtuales asincrónicas, la estrategia metodológica general orientará a los participantes en la 

comprensión y el análisis crítico de diversos materiales bibliográficos obligatorios, tanto escritos como 

audiovisuales. El aula virtual será el espacio para la conexión asincrónica: allí estarán a disposición los materiales de 

estudio, escritos y audiovisuales, como así también las consignas de actividades obligatorias para cada semana de 

cada uno de los módulos. 
El módulo 4 estará dedicado a la presentación de herramientas para la intervención en las organizaciones 

deportivas, con el fin de que cada participante elabore una propuesta orientada 
a la gestión de la conflictividad y/o la promoción de la seguridad y el bienestar en la práctica deportiva desplegado a 

través de un taller presencial en sus organizaciones de referencia.

Certificación: 
Los requisitos de cumplimiento obligatorio para poder acceder a un certificado de aprobación del curso son los 

siguientes: 
a. Lectura de todo el material de clase y visualización de contenidos multimediales. 
b. Realización de intervenciones fundamentadas en los foros de debate del aula. 
c. Aprobación de las actividades integradoras de las clases. 
d. Elaboración de un taller final en una organización deportiva.  



Ref.: Expte. Nro. 20/24

Córdoba Athletic – Pirotecnia y humo

Córdoba Athetic vs. Tucumán Lawn Tennis – Torneo del Interior 2024

Vienen a consideración y dictamen de esta Comisión de Disciplina de la Unión Argentina de Rugby las 

presentes actuaciones, que tratan informe efectuado por el Director del partido, respecto de lo ocurrido 

durante el partido de la referencia.

Especialmente al momento de ingreso de la parcialidad de Córdoba Athletic Club. En ese sentido observa el 

señor Director del Partido, “al ingresar al campo de juego la parcialidad del Córdoba Athletic Club (ubicada 

detrás de una de las h) hizo uso de pirotecnia y humo, lo cual se puede observar en la filmación de ESPN y 

fotos que se adjuntan” (sic).

Corrido traslado del informe efectuado por el Director del partido al Córdoba Athletic Club, reconocen el 

hecho, se hacen responsables y piden disculpas, teniendo en claro las razones por las cuales está 

prohibido su uso. Informando que realizan acciones de prevención y que tomaron las medidas 

institucionales con los responsables.

Solicitado los antecedentes a la Unión Cordobesa de Rugby, la misma informa de dos (2) antecedentes en el 

corriente año; uno de ellos referido al uso de humo y pirotecnia por lo que fue sancionado (resolución de 

fecha 22.10.2024) con una fecha de suspensión efectiva localía de su cancha y anexos para la disputa de 

partidos oficiales del plantel superior y juveniles en torneos oficiales de la Unión Cordobesa de

Rugby durante el año 2025.

A criterio de esta comisión, consideramos que los hechos en cuestión se encuentran encuadradas en la 

Prohibición dispuesta por la UAR, notificada a las Uniones en fecha 15/4 /2018, fundada en la Ley 24192, art 

31 y reglamentaciones concordantes en las distintas jurisdicciones municipales y provinciales. Como 

también el Reglamento del TDI “A”,en su artículo 11.3. y asimismo considerando los antecedentes remitidos 

por la Unión Cordobesa de Rugby. En virtud de ello se estima corresponde, conforme lo dispone el 

Reglamento de Procedimientos Faltas y Sanciones, en su artículo 9 se dispone APLICAR:

A Córdoba Athletic Club, la suspensión de DOS FECHAS de su cancha como local - UNA (1) fecha efectiva y 

UNA (1) fecha en suspenso, solamente para su Plantel Superior, en la disputa de partidos como local, en sus 

instalaciones, pero si pudiendo disputarlo en la jurisdicción de su ciudad.

Las fechas de suspensión no podrán ser coincidente con la fecha de suspensión dispuesta por la Unión 

Cordobesa de Rugby en su resolución de fecha 22.10.2024.-

Notifíquese a la Unión Cordobesa de Rugby, a fin de que registre la

presente y comunique al Club sancionado.-

Néstor Galán

Presidente

Comisión de Disciplina UAR



TESORERÍA

N° RU BRO
 CLU BES                          

TOP 10 "A" 

 CLU BES         

SU PER 9 "B"     

 CLUBES  

DES ARROLLO Y           

EMERGENTES             

1 Afiliación de Entidad 1.365.000,00$    1.160.250,00$   955.500,00$      

2 Reafiliacion Anual de Entidad 592.500,00$       503.625,00$      414.750,00$       

3 Inscripción de Equipo Plantel Superior 131.250,00$        111.562,50$        91.875,00$         

4 Inscripción Equipo Plantel Juvenil (M19/M15) (Incluye M1 y M2) 64.500,00$         54.825,00$        45.150,00$         

5 Inscripción Equipo Plantel Infantil M8 a M14 (incluye M0) M/F 24.375,00$         20.718,75$         17.062,50$         

6 Inscripción de Equipo Plantel Superior Fem enino 64.500,00$         54.825,00$        45.150,00$         

7 Inscripción de Equipo Plantel Juvenil Fem enino 53.250,00$         45.262,50$        37.275,00$         

8 Fichaje Jugador Plantel Superior 77.000,00$          63.500,00$        37.000,00$        

9 Fichaje Jugador Plantel Juvenil (M19 / M15) inc. M1 y M2 41.000,00$          32.900,00$        24.800,00$        

11 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Masc. 21.000,00$          17.850,00$         14.700,00$         

12 Fichaje Jugadora Plantel Superior Fem enino 47.000,00$         38.000,00$        29.000,00$        

13 Fichaje Jugadora Juv. Fem enino (M19 / M15) (Incluye M1 y M2) 35.750,00$         28.437,50$        21.125,00$         

14 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Fem  21.000,00$          17.850,00$         14.700,00$         

Infantiles hasta los 7 años -$                     -$                    -$                    

N° RU BRO
 CLU BES                          

TOP 10 "A" 

 CLU BES         

SU PER 9 "B"     

 CLUBES  

DES ARROLLO Y           

EMERGENTES             

1 Afiliación de Entidad 1.547.000,00$    1.314.950,00$   1.082.900,00$   

2 Reafiliacion Anual de Entidad 671.500,00$        570.775,00$       470.050,00$      

3 Inscripción de Equipo Plantel Superior 148.750,00$        126.437,50$       104.125,00$       

4 Inscripción Equipo Plantel Juvenil (M19/M15) (Incluye M1 y M2) 73.100,00$          62.135,00$         51.170,00$          

5 Inscripción Equipo Plantel Infantil M8 a M14 (incluye M0) M/F 27.625,00$         23.481,25$         19.337,50$         

6 Inscripción de Equipo Plantel Superior Fem enino 73.100,00$          62.135,00$         51.170,00$          

7 Inscripción de Equipo Plantel Juvenil Fem enino 60.350,00$         51.297,50$         42.245,00$        

8 Fichaje Jugador Plantel Superior 89.000,00$         73.700,00$         58.400,00$        

9 Fichaje Jugador Plantel Juvenil (M19 / M15) inc. M1 y M2 48.200,00$         39.020,00$        29.840,00$        

11 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Masc. 23.800,00$         20.230,00$        16.660,00$         

12 Fichaje Jugadora Plantel Superior Fem enino 55.000,00$         44.800,00$        34.600,00$        

13 Fichaje Jugadora Juv. Fem enino (M19 / M15) (Incluye M1 y M2) 42.250,00$         33.962,50$        25.675,00$        

14 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Fem  23.800,00$         20.230,00$        16.660,00$         

Infantiles hasta los 7 años -$                     -$                    -$                    

ARANCELES 2025 hasta el 15-Febrero-2025 (25% de descuento)

AFILIACION DE ENTIDADES (1ª Vez)

AFILIACION DE ENTIDADES (1ª Vez)

RE-AFILIACION DE ENTIDADES (Anual)

INSCRIPCION ANUAL DE EQUIPOS

REFICHAJE Y FICHAJE ANUAL DE JUGADORES

ARANCELES 2025 hasta el 15-Marzo-2025 (15% de descuento)

RE-AFILIACION DE ENTIDADES (Anual)

INSCRIPCION ANUAL DE EQUIPOS

REFICHAJE Y FICHAJE ANUAL DE JUGADORES

BENEFICIO
 EXPIRADO



N° RUBRO
 CLUBES                          

TOP 10 "A" 

 CLUBES         

SUPER 9 "B"     

 CLUBES 

DESARROLLO Y           

EMERGENTES            

1 Afiliación de Entidad 1.729.000,00$    1.469.650,00$   1.210.300,00$   

2 Reafiliacion Anual de Entidad 750.500,00$       637.925,00$      525.350,00$      

3 Inscripción de Equipo Plantel Superior 166.250,00$       141.312,50$        116.375,00$       

4 Inscripción Equipo Plantel Juvenil (M19/M15) (Incluye M1 y M2) 81.700,00$          69.445,00$        57.190,00$         

5 Inscripción Equipo Plantel Infantil M8 a M14 (incluye M0) M/F 30.875,00$         26.243,75$        21.612,50$         

6 Inscripción de Equipo Plantel Superior Femenino 81.700,00$          69.445,00$        57.190,00$         

7 Inscripción de Equipo Plantel Juvenil Femenino 67.450,00$         57.332,50$        47.215,00$         

8 Fichaje Jugador Plantel Superior 101.000,00$        83.900,00$        66.800,00$        

9 Fichaje Jugador Plantel Juvenil (M19 / M15) inc. M1 y M2 55.400,00$         45.140,00$         34.880,00$        

11 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Masc. 26.600,00$         22.610,00$         18.620,00$         

12 Fichaje Jugadora Plantel Superior Femenino 63.000,00$         51.600,00$         40.200,00$        

13 Fichaje Jugadora Juv. Femenino (M19 / M15) (Incluye M1 y M2) 48.750,00$         39.487,50$        30.225,00$        

14 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Fem 26.600,00$         22.610,00$         18.620,00$         

Infantiles hasta los 7 años -$                     -$                    -$                    

N° RUBRO
 CLUBES                          

TOP 10 "A" 

 CLUBES         

SUPER 9 "B"     

 CLUBES 

DESARROLLO Y           

EMERGENTES            

1 Afiliación de Entidad 1.820.000,00$    1.547.000,00$   1.274.000,00$   

2 Reafiliacion Anual de Entidad 790.000,00$       671.500,00$       553.000,00$      

3 Inscripción de Equipo Plantel Superior 175.000,00$        148.750,00$       122.500,00$      

4 Inscripción Equipo Plantel Juvenil (M19/M15) (Incluye M1 y M2) 86.000,00$         73.100,00$         60.200,00$        

5 Inscripción Equipo Plantel Infantil M8 a M14 (incluye M0) M/F 32.500,00$         27.625,00$        22.750,00$        

6 Inscripción de Equipo Plantel Superior Femenino 86.000,00$         73.100,00$         60.200,00$        

7 Inscripción de Equipo Plantel Juvenil Femenino 71.000,00$          60.350,00$        49.700,00$        

8 Fichaje Jugador Plantel Superior 107.000,00$        89.000,00$        71.000,00$         

9 Fichaje Jugador Plantel Juvenil (M19 / M15) inc. M1 y M2 59.000,00$         48.200,00$        37.400,00$        

11 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Masc. 28.000,00$         23.800,00$        19.600,00$         

12 Fichaje Jugadora Plantel Superior Femenino 67.000,00$         55.000,00$        43.000,00$        

13 Fichaje Jugadora Juv. Femenino (M19 / M15) (Incluye M1 y M2) 52.000,00$         42.250,00$        32.500,00$        

14 Fichaje Jugador Plantel Infantil (M14 / M8) (Incluye M0) Fem 28.000,00$         23.800,00$        19.600,00$         

Infantiles hasta los 7 años -$                     -$                    -$                    

REFICHAJE Y FICHAJE ANUAL DE JUGADORES

AFILIACION DE ENTIDADES (1ª Vez)

RE-AFILIACION DE ENTIDADES (Anual)

ARANCELES 2025 hasta el 15-Mayo-2025 (sin descuentos)

INSCRIPCION ANUAL DE EQUIPOS

INSCRIPCION ANUAL DE EQUIPOS

REFICHAJE Y FICHAJE ANUAL DE JUGADORES

ARANCELES 2025 hasta el 15-Abril-2025 (5% de descuento)

AFILIACION DE ENTIDADES (1ª Vez)

RE-AFILIACION DE ENTIDADES (Anual)



A B

N O  P R O F E S IO N A L P R O F E S IO N A L

A Jug. M ayo r de 21 año s P UM A 13.000,00$                        6.500.000,00$               

B Jug. M eno r de 21 año s P UM ITA 13.000,00$                        -$                                       

C Jug. M eno r de 18 año s P UM ITA 13.000,00$                        -$                                       

D Jug. M ayo r de 21 año s DOGOXV (SRA ) 13.000,00$                        -$                                       

E Jug. M eno r de 21 año s DOGUITO 13.000,00$                        -$                                       

F Jug. M eno r de 18 año s DOGUITO 13.000,00$                        -$                                       

G Jug. de 1ra. D iv is ió n To p 10"A " 13.000,00$                        -$                                       

H Jug. M ayo r No  Catego rizado  To p 10 "A "  (desde Interm edia a M 15) 13.000,00$                        -$                                       

I Jug. M ayo r de Super 9"B "  (Selecc io nado  Cba ó  Nac io nal) 13.000,00$                        -$                                       

J Jug. M ayo r de Super 9"B "  M ayo r 13.000,00$                        -$                                       

K Jug. Juvenil de Super 9"B "  (Selecc io nado  Cba. ó  Nac io nal) 13.000,00$                        -$                                       

L Jug. Juvenil de Super 9"B " 13.000,00$                        -$                                       

M J ug. F e m e nino  T o da s  la s  C a t e go rí a s  E quiv a le n  a  J uga do re s  de  S upe r 9 " B " 13.000,00$                        -$                                       

N J uga do r L ibre  (1 -una- Tem po rada depo rt iva s in re-f icharse o  m ás) 13.000,00$                        -$                                       

A B

N A C IO N A L LO C A L

Ñ To das las  Catego rías  Co m petit ivas 13.000,00$                         ------

A B

N A C IO N A L LO C A L ( 8 0 %+2 0 %)

O Jug. M ayo r de 21 año s P UM A 13.000,00$                        3.362.500,00$               

P Jug. M eno r de 21 año s P UM ITA 13.000,00$                        2.520.500,00$               

Q Jug. M eno r de 18 año s P UM ITA 13.000,00$                        2.351.000,00$                

R Jug. M ayo r de 21 año s DOGO 13.000,00$                        2.182.000,00$                

S Jug. M eno r de 21 año s DOGUITO 13.000,00$                        2.012.500,00$                

T Jug. M eno r de 18 año s DOGUITO 13.000,00$                        1.676.500,00$                 

U Jug. de 1ra. D iv is ió n To p 10"A " 13.000,00$                        1.676.500,00$                 

V Jug. M ayo r (No  Categ.) (desde Interm edia hasta M 20 año s) To p 10"A " 13.000,00$                        1.574.500,00$                 

W Jug. Juvenil (desde D iv . M 19 hasta M 15 año s) To p 10"A " 13.000,00$                        1.507.000,00$                 

X Jug. M ayo r de Super 9"B "  (Selecc io nado  Nac io nal) 13.000,00$                        1.676.500,00$                 

X 1 Jug. M ayo r de Super 9"B "  (Selecc io nado  Cba.) 13.000,00$                        1.338.000,00$                

X 2 Jug. M ayo r desde Super 9"B "  a To p 10"A " 13.000,00$                        1.001.500,00$                 

X 3 Jug. M ayo r (no  Categ.) desde Super 9"B "  a To p 10"A " 13.000,00$                        663.000,00$                    

X 4 Jug. M ayo r desde Super 9"B "  a Super 9"B " 13.000,00$                        663.000,00$                    

X 5 Jug. M ayo r (no  Categ.) desde Super 9"B "  ó  Desarro llo  a Super 9"B " 13.000,00$                        326.500,00$                    

X 6 Jug. M ayo r desde Desarro llo  a Super 9"B "  ó  To p 10"A " 13.000,00$                        1.001.500,00$                 

X 7 J ug. F e m e nino  T o da s  la s  C a t e go rí a s  E quiv a le n  a  J uga do re s  de  S upe r 9 " B " 13.000,00$                        S e gún C a t e go rí a

Y Jug. Juvenil de Super 9"B "  (Selecc io nado  Nac io nal) 13.000,00$                        1.338.000,00$                

Y 1 Jug. Juvenil de Super 9"B "  (Selecc io nado  Cba.) 13.000,00$                        1.001.500,00$                 

Y 2 Jug. Juvenil desde Super 9"B "  a Super 9"B " 13.000,00$                        242.000,00$                    

Y 3 Jug. Juvenil desde Segunda D iv is ió n a Desarro llo /Em ergentes 13.000,00$                        242.000,00$                    

Y 4 Jug. Juvenil desde Super 9"B "  A  Juvenil To p 10"A " 13.000,00$                        326.500,00$                    

Y 5 Jug. Juvenil desde Desarro llo /Em ergentes a Super 9"B " 13.000,00$                        242.000,00$                    

Y 6 Jug. Juvenil desde Desarro llo /Em ergentes a Desarro llo /Em ergentes 13.000,00$                        242.000,00$                    

Y 7 Jug. Juvenil desde Desarro llo /Em ergentes  a Juvenil To p 10"A " 13.000,00$                        326.500,00$                    

Z R e f e re e  O f ic ia l ( A bo na  D e re c ho s  C a t e go rí a  " R " ) 13.000,00$                        2.182.000,00$                

Z 1 J ug. que  R e t o rna  a  s u  C lub  de  O rige n ( Lo c a l)  pa ga  A m a t e ur y F e de ra t iv o s 13.000,00$                        S o lo  F e de ra t iv o s

Z 2 J ug. que  R e t o rna  a  s u  Unió n de  O rige n s o lo  pa ga  D e re c ho  A m a t e ur 13.000,00$                        -$                                       

Z 3 J uga do r L ibre  (1 -una- Tem po rada Depo rt iva s in re-f icharse o  m ás)

P AS ES  INTER-UNIONES  2025 (01/01/2025)

D escr ip c ió n

Lo s Derecho s de P ase UCRugby (co lum nas A  y B ) se abo nan m ediante:            https :/ /ucrugby.paypert ic .co m .ar/

P AS ES  INTER-CLUBES  ó INTERNACIONALES  2025 (01/01/2025) D E R E C HO S

D E R E C HO S

C at e

g .
D escr ip c ió n

C at e

g .

N o t a : E n  t o do s  lo s  P a s e s  In t e rC lub / Unió n, e l pa go  de  lo s  D e re c ho s  F e de ra t iv o s  ( 2 0 % de l D e re c ho  Lo c a l)  e s  “ O bliga t o rio ”

S in  C a rgo  ( de be  pre s e nt a r D D J J )

T o do s  lo s  a ra nc e le s  c o ns igna do s  e n  é s t a  t a b la , de be rá n  s e r a bo na do s  a l v a lo r v ige nt e  e n  la  f e c ha  de  ha c e rs e  e f e c t iv o  e l pa go

UNION CORDOBESA DE RUGBY
 DERECHOS DE PASE AÑ O 2025

P AS ES  INTERNACIONALES  2025 (01/01/2025) D E R E C HO S

D escr ip c ió n
C at e

g .

T o do s  lo s  a ra nc e le s  c o ns igna do s  e n  é s t a  t a b la , de be rá n  s e r a bo na do s  a l v a lo r v ige nt e  e n  la  f e c ha  de  ha c e rs e  e f e c t iv o  e l pa go



Top 10 A Súper 9 B
Desarrollo         

Emergentes

14 Entradas Oficiales UCR (talonarios x 100 tickets) 50.000,00$            50.000,00$            50.000,00$            

Top 10 A Súper 9 B
Desarrollo         

Emergentes

15 Primera 65.000,00$            55.250,00$           55.250,00$           

16 Intermedia 55.000,00$            40.000,00$          40.000,00$          

17 Pre-Intermedia 40.000,00$            -$                       -$                       

18 Menores de 19 45.000,00$            36.000,00$           36.000,00$           

19 Juveniles (M17a M14) 20.000,00$            17.000,00$            17.000,00$            

20 Referee Asistente CON Designación Anterior 16.000,00$             13.000,00$           13.000,00$           

21 Referee Asistente SIN Designación Anterior 20.000,00$            17.000,00$            17.000,00$            

22 Femenino Mayores 35.000,00$            29.750,00$           29.750,00$           

23 Jornada Encuentro (Senven´s ó Ten's) Rugby Fem./Masc. Mayores 30.000,00$            25.500,00$           25.500,00$           

24 Jornada Encuentro (Senven´s ó Ten's) Rugby Fem./Masc. Juveniles 30.000,00$            25.500,00$           25.500,00$           

Top 10 A Súper 9 B
Desarrollo         

Emergentes

25 Preparador Físico Partido Oficial/Entrenamiento 28.350,00$           18.900,00$           18.900,00$           

26 Preparador Físico por Día de Concentración 34.500,00$          23.000,00$           23.000,00$           

27 Fisioterapeuta/Kinesiólogo Partido Oficial/Entrenamiento 30.375,00$           20.250,00$           20.250,00$           

28 Fisioterapeuta/Kinesiólogo por Día de Concentración 42.500,00$          28.350,00$           28.350,00$           

29 Médico en Entrenamiento 33.500,00$           22.500,00$           22.500,00$           

30 Médico en Partido Oficial 36.450,00$          24.300,00$          24.300,00$          

Top 10 A Súper 9 B
Desarrollo         

Emergentes

31 Multa a Equipos por Inasistencia a Disputar Partidos Programados 1.470.000,00$     1.200.000,00$     885.000,00$        

32 Multa a Equipos por Inasistencia a Disputar Seven Oficial UCR 745.000,00$        590.000,00$        455.000,00$        

Top 10 A Súper 9 B
Desarrollo         

Emergentes

33 Derecho de Apelacion Jerárquico en Subsidio 150.000,00$         -$                        -$                        

ARANCELES OPERATIVOS 2025 (7/2/2025)

REFEREES

PROFESIONALES

MULTAS

DISCIPLINA

ENTRADAS





  Los aranceles publicados en el presente Boletín Informativo son los 2025 y se ha contemplado la posibilidad de 

efectuar los pagos  con descuento. Según la fecha en la que se efectúen los pagos,  será el descuento que se aplique. 

El valor que se abona es el valor de fichaje de la Unión Cordobesa de Rugby. Este valor se abona por la plataforma de 

PagoTic (Pay Per Tic). Además a cada jugador, al realizar el Registro Pre-Competitivo UAR, se le va a generar 

automáticamente un link de Mercado Pago por $13.000.- que corresponde al Fichaje UAR, cuyos componentes son 

Fondo Solidario ($12.000.-) y Cuota Sostenimiento UAR ($1.000.-). Este segundo pago se concreta por Mercado 

Pago, a la Cta. Cte. de UAR, y el comprobante obtenido debe ser presentado la Secretaría del Club al cual pertenece el 

jugador junto al Formulario EPC ya completado por el Médico Evaluador y el Ticket de Pago del Fichaje UCR emitido 

por PagoTic.

Paso a paso:

1- pago PagoTic  (

2- Registro Pre-Competitivo UAR (

3- Pago link Mercado Pago por Fondo solidario UAR efectuado en la plataforma BD.UAR.

4- Entregar documentación  (1  a 3 ) al Club .

https://ucrugby.paypertic.com.ar/) Fichaje Unión Cordobesa de Rugby.

https://bd.uar.com.ar/registro).

1. CURSADO PRESENCIAL: 6 horas en aula y campo. El participante debe asistir con ropa deportiva para 

actividades de campo, aparte de papel y birome para actividades de aula.

2. FECHA Y HORA: viernes 28/02 de 18:00 a 21:00 horas y sábado 01/03 de 9:00 a 12:00 horas. Se deberá 

completar el 100% de las horas para obtener certificado.

3. LUGAR: Urú Curé Rugby Club.

 

4. REQUISITOS PRE-CURSO: Realizar los "Cursos de Acreditación Obligatoria" de  de UAR 

(Conmoción, Introducción al Rugby y Doping); realizar los Cursos online de World Rugby "Introducción al 

Coaching" y "Análisis de Factores Clave" en 

5. REQUISITOS DE ACREDITACIÓN: Realizar los Módulos online de UAR en  "Cómo 

Enseñar"; "La Obtención"; "Juego de Ataque"; "Juego de Defensa". Al completar todos los requisitos, el 

participante recibirá el Certificado de Nivel 1 de UAR con validez de tres años.

Link de inscripción:  

CONECTA.RUGBY

PASSPORT.WORLDRUGBY.org

CONECTA.RUGBY

https://forms.gle/haY21GT6oZ6N9fgR7

:



Estimados,

Envío Cambios de Leyes y las Leyes Globales Experimentales, que se implementan en todo el país a partir 

del 1 de enero de 2025. :

 https://we.tl/t-wLGwWVpaHX

También adjunto el nuevo Protocolo de TMO 2025.

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/wp-content/uploads/2025/02/Protocolo-TMO-

2025-1.pdf

Les pedimos difundan esta relevante información a todos los clubes que conforman sus Uniones, a 

Entrenadores, Seleccionados, y a las Comisiones de Referees.

Cualquier duda, quedamos a su disposición.

Saludos,

Cristian Sánchez Ruiz

Coordinador Nacional de Referees

 (Ver Power Point por medio del siguiente link a WeTransfer)

(Ver PDF por medio del siguiente link a Web UCR):

https://we.tl/t-wLGwWVpaHX

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/wp-content/uploads/2025/02/Protocolo-TMO-2025-1.pdf



Se recuerda la obligatoriedad de la Mesa de Control y el uso de Tarjeta Electrónica de Partido (TEP) en todos los partidos de todas las 
divisiones.

- Reglamento General UAR 20020 - Artículo 84º, 89º al 101º y 128°

- Nota UAR referente a Mesa de Control y Tarjeta Electrónica de Partido (28-ago23).

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2024/02/mesa-de-control-y-tarjeta-electronica-de-partido/

EXÁMEN MÉDICO PRECOMPETITIVO (EPC)

Este examen es obligatorio para todos los jugadores desde M15 a Plantel Superior y para aquellos jugadores M14 que jugaran en M15. 

Los jugadores de M 14 deberán presentar en sus clubes un Certificado Médico. Los Estudios que se deben realizar se indican en el 

procedimiento de registro de cada Jugador. Los jugadores juveniles, deben presentar el “Consentimiento” firmado por sus padres que 

se encuentra en el procedimiento de registro de cada Jugador. Los formularios para el EPC se encuentran en el mismo link para 

registrarse.

Link para registrarse:          

Toda la documentación se deberá presentar en las Secretarías de los respectivos clubes.

Los estudios médicos, serán archivados por los Clubes, conforme a lo establecido en el Art 9° del Reglamento General UAR (2020).

https://bd.uar.com.ar/registro 

La Comisión de Rugby Seguro de la Unión Cordobesa de Rugby, informa a las Afiliadas,Invitadas y 
Adherentes que, para la Temporada Deportiva 2025, esta Comisión de Rugby Seguro será la encargada de 
fiscalizar que se cumpla con todas las exigencias UAR en materia de Encuentros Oficiales y/o Amistosos en 
todo el ámbito de su jurisdicción.
Al respecto, todos los Clubes que organicen Partidos Amistosos, ya sea en la etapa de Pretemporada o que 
se realicen durante la temporada, deberán recordar a los staff sobre la obligatoriedad de cumplir con las 
siguientes disposiciones en materia de seguridad deportiva:

- Los Jugadores Fichados 2024/2025 son los únicos autorizados a ingresar al campo de juego.
- Los Jugadores con los Cursos Obligatorios vigentes completados son los únicos autorizados a 

ingresar a un campo de juego.
- Los Entrenadores registrados en BD.UAR y Cursos Obligatorios vigentes completados son los únicos 

autorizados a ingresar a un campo de juego.
- Las Tarjetas Electrónicas de Partido (TEP) deben ser completadas previo a iniciarse el partido (el 

Referee deberá exigir la TEP).
- La ambulancia debe estar presente, obligatoriamente, en los partidos de Primera División durante 

todo su desarrollo.
- El Profesional Médico debe estar presente, obligatoriamente, junto al campo de juego desde 

Divisiones Superiores hasta Infantiles, con los elementos necesarios para una atención medica.
- Los Partidos deben ser previamente informados a Comisión de Torneos, de manera tal que puedan 

ser programados  y publicados en el Boletín Informativo de la UCRugby.

Se recuerda que el Reglamento General vigente establece:

ART. 128º:  Se incluyen como hechos que atentan contra la seguridad de los jugadores, no usar la Tarjeta 
Electrónica, la omisión de registrar en la Tarjeta Electrónica del partido aquellos jugadores que han sufrido o 
se sospecha que han sufrido una conmoción en partido, no registrar en BDUAR aquellos jugadores que han 
sufrido o se sospecha que han sufrido una conmoción en entrenamiento o cuando son detectados jugadores 
que no cumplen con el plazo que se encuentra previsto en la normativa para divisiones superiores y/o 
juveniles.



EPC, Cardiólogos 

Como resultante de una revisión solicitada por Rugby Seguro de la Unión Cordobesa de Rugby acerca del 

procedimiento de la Evaluación Pre – Competitiva (EPC) Javier Mancuso, Área Médica Rugby Seguro Unión 

Cordobesa de Rugby, (conjuntamente con otros profesionales Médicos: Dr. Alejandro Allub, Dr. Domingo 

Uzin, Dr. Diego Sassi y Dra. Andrea Saldivar), Médicos Cardiólogos y Médicos Deportólogos), sugirieron 

varias consideraciones respecto al EPC anual que deben realizar todos los jugadores que deseen jugar al 

Rugby en el ámbito de la Unión Cordobesa de Rugby.

El Examen Pre-Competitivo (EPC) es un examen físico – clínico, obligatorio para deportistas de nuestra 

actividad a partir de los 15 años. Su objetivo es la prevención o detección de enfermedades preexistentes. 

Esto evita que jugadores sufran lesiones que agravan patologías que no son fácilmente detectables a 

simple vista, con el riesgo de desencadenar situaciones más graves  (Fuente: UAR).

Al ingreso a M-15 se solicita examen clínico, radiografía de tórax, radiografía cervical con el Índice 

Torg/Pavlov, electrocardiograma,  ergometría, eco-cardiograma y laboratorio.

Esto se repite al ingreso a M-18.

A partir de los 35 años se debe repetir anualmente la ergometría.

Para el rugby infantil (jugadores menores de 15 años) se les exige presentar en el club un certificado de 

aptitud física expedido por su médico o pediatra.

Realizar el EPC y registrarlo en la BD.UAR es condición necesaria para completar el fichaje. 

Una de las recomendaciones Médicas que ha surgido, es que los EPC 2024 sean firmados por Médicos 

Cardiólogos, ya que se ha identificado un sinnúmero de EPC`s firmados por profesionales Médicos, pero sin 

la especialización cardiológica requerida.

De hecho, una de las conclusiones a las que arribaron los profesionales Médicos convocados es que 

“…teniendo en cuenta bibliografía especializada y estadísticas que indican que EPC es fundamental para 

evitar complicaciones cardiovasculares, y considerando que los estudios complementarios principales 

son electrocardiograma, ecocardiograma y ergometría, creemos conveniente que el EPC debería estar 

firmado por un médico especialista en Cardiología…”

Por lo que:

Este Consejo Directivo de la Unión Cordobesa de Rugby recomienda que todos los Clubes afiliados que 

proyecten intervenir en los Torneos durante el 2024, agoten las instancias para que los EPC`s de sus 

jugadores sean realizados en tiempo y forma, firmados por profesionales Médicos Cardiólogos.

Desde el Área Médica, Rugby Seguro de la Unión Cordobesa de Rugby se está estableciendo contacto con 

distintos profesionales Médicos Cardiólogos de la ciudad de Córdoba y del Interior de la Provincia, para 

poder instrumentar esta recomendación Médica Cardiológica en la forma más amplia, efectiva y ágil 

posible.-

REGISTRO DE JUGADORES 2025

Link para Registrarse: https://bd.uar.com.ar/registro

- Se recuerda que ningún jugador puede jugar sin estar debidamente fichado.

-  Validez del fichaje 2024: (a confirmar)

- Jugadores de la 1ra Línea deben informar el puesto en el que jugarán (principal y alternativo) y realizar el Curso de Acreditación de 

1ras. Líneas (APL).



Objetivo General, Especifico, Prioridades

TORNEO TOP 10 ”A”:

NIVEL 2 – SÚPER 9 “B” (CAMPEONATO ASCENSO):

NIVEL 3 – DESARROLLO PLANTEL SUPERIOR:

TORNEOS JUVENILES (M16, M17, M2, M19):

   

OBJETIVO GENERAL

Seguridad para los jugadores y más minutos de juego

En todos los niveles de juego es de aplicación la Ley 3 (World Rugby) El Equipo / Numero en lo indicado en el apéndice 
# 8, cantidad de jugadores aptos y entrenados disponibles, para la disputa de Scrum. 

OBJETIVO ESPECÍFICO

Unificación de criterios de Seguridad y Referato priorizando el control postural 

PRIORIDADES REGLAMENTARIAS EN EL SCRUM

 

En la entrada del Scrum

Hasta el Ya!: 

PRIORIDAD 1: Llegar derechos, quietos y estáticos.

Cuclillas!: Ley 19.10, Tomarse!: Ley 19.11,  Ya!: Ley 19.12

Durante el Scrum

PRIORIDAD 2: Significa EMPUJE DERECHO, hacia adelante  Ley 19.12.b.

Los jugadores deben empujar siempre que sea derecho y paralelo al suelo 

Hooking: Ley 19.20

Finalización del Scrum 

PRIORIDAD 3: Finalización del Scrum ó 

Pitado Rápido: Ley 19.25

Si un scrum se derrumba o si un jugador es elevado o forzado hacia arriba del Scrum, el árbitro debe soplar el 
silbato inmediatamente para que los jugadores dejen de empujar.

MODALIDADES DE EMPUJE POR CATEGORÍAS 

● Primera e Intermedia: libre

● Pre Intermedia: libre

● Primera: libre

● Intermedia 1,5 metros toda la cancha y en 5 metros libre, solo para el ataque 

● 1,5 metros en toda la cancha

El Reglamento UAR exige un Asistente de Scrum en cancha

● M19, M17, M16: 1,5 metros en toda la cancha

● M15, M1 (M15 y M16)

Modalidad de Empuje:

● Partidos amistosos pre temporada 2025 y las cuatro (4) primeras fechas de los Torneos respectivos, 
se deberá jugar como lo indica el Reglamento UAR 2024, Pre Juvenil – Variación de las Leyes.



PRE NILES (M13, M14, M0, M1):

En M  14 años, M0 (M 13 y M 14):

En M 13 y M0 (M13 y M14), todo el 2025
En M14

En M14

En M15, (M1 (M15 M16)

En M15, (M1 (M15 M16)

FEMENINO:

Plantel Superior, Top Ten  (*)

(*)  

M15 a M19:
M13 y M14:

JUVE

13 y M

Reglamento UAR 2024, Pre Juvenil – Variaciones de las Leyes

Reglamento UAR exige Asistente de Scrum en cancha

 
3+4+1 vs. 3+4+1
Tensión isométrica, hooking no disputado y avance controlado.

 durante los partidos amistosos pretemporada y las cuatro (4) primeras fechas de los torneos respectivos.
Parten de arriba con tres cantos: -“flexión”, “tomarse”, “yá”; una vez formados deben adoptar una 
correcta postura corporal. El equipo que pone en juego la pelota debe “lanzar el pie por la pelota” 
(hookear). El que defiende debe limitarse a resistir de manera controlada, no pudiendo recuperar la 
pelota hasta que el scrum haya finalizado.

, posterior a los partidos amistosos pretemporada y las cuatro (4) primeras fechas de los respectivos 
torneos:

Parten de arriba con tres cantos ; una vez formados deben adoptar una 
correcta postura corporal. El equipo que pone en juego la pelota debe “lanzar el pie por la pelota” 
(hookear). El que pone en juego la pelota empuje máximo un (1) paso. El que defiende debe limitarse a 
resistir de manera controlada, no pudiendo recuperar la pelota hasta que el scrum haya finalizado.

 durante los partidos amistosos pretemporada y las cuatro (4) primeras fechas de los 
respectivos torneos:

Parten de arriba con tres cantos ; una vez formados deben adoptar una 
correcta postura corporal. El equipo que pone en juego la pelota debe “lanzar el pie por la pelota” 
(hookear). El que pone en juego la pelota empuje máximo un (1) paso. El que defiende no disputa el 
hookeo, debiendo limitarse a resistir de manera controlada, no pudiendo recuperar la pelota hasta 
que el scrum haya finalizado.

 posterior a los partidos amistosos pretemporada y las cuatro (4) primeras fechas de los 
respectivos torneos:

Parten de arriba con tres cantos ; una vez formados deben adoptar una 
correcta postura corporal. Se disputa el hookeo. Empuje máximo un (1) paso.
Con monitoreo de Scrum Rugby Seguro UCR, a partir de julio 01, 2025 se pretende disputar los Scrums 
según Reglamento World Rugby, Scrum, Ley 19, Juveniles Menores.

Objetivos 2025
● Que la mayor cantidad de equipos en el Top 10, Plantel Superior, puedan disputar los Scrums con 

cinco (5) jugadoras
● Que las Semifinales y Finales 2025 y los Regionales con Andina puedan ser disputados con Scrums 

con cinco (5) jugadoras.

Modalidad de Disputa:

●  : Scrums de tres (3) o cinco (5) jugadoras  (disputa 1,5 metros en toda la 
cancha)

sujeto aprobación Scrum Rugby Seguro UCR.
Condición: Los entrenadores deben coincidir en que ambos equipos disputaran los Scrums; el 
referee debe comprobar la aptitud de las jugadoras antes de comenzar el partido realizando scrums 
entre los 2 equipos; evalúa y decide si se disputa o no.

●  Restantes Divisiones
Scrums de tres (3) jugadoras

 Con disputa de hookeo
 Hookeo solo del equipo que pone en juego la pelota

: -“flexión”, “tomarse”, “yá”

: -“flexión”, “tomarse”, “yá”

: -“flexión”, “tomarse”, “yá”



El presente, es un pequeño tutorial sobre los pasos a seguir en caso de producirse un siniestro.

 Al momento del siniestro, se debe tener presente el formulario AP correspondiente, el cual consta de 2 páginas, la primera de ellas a 

completar por el asegurado o un allegado, la segunda debe ser integrada por un profesional médico matriculado. La lesión debe tener una 

magnitud de traslado a un centro médico en el momento o posterior para su atención.

. El formulario se puede completar en ese momento o el paciente puede elegir tratarse en el centro médico que prefiera, siempre con las 

firmas y sellos originales que correspondan.

 La metodología de indemnización es la de “reintegro de gastos”, no representacional.

 Luego de completar el formulario AP, se deben adjuntar las facturas y/o comprobantes escaneados de los gastos en que se haya incurrido, 

para presentar en Sancor (en caso de cirugías se solicitara foja quirúrgica y estudios que justifiquen dicha intervención), la cual se envíará 

desde el Departamento de Siniestros de PAS S.A. hacia la compañía de seguros, el envío escaneado de toda la documentación deberá remitirse 

a la casilla: siniestros@grupopas.com.ar , con copia a: robertomasjoan@gmail.com, (dicho mail deberá respetar las reglas que se 

detallan en punto 5). Solo en casos excepcionales se requerirá los originales de dicha documentación.-

 El mail deberá decir en asunto:  Nombre, Apellido, Nº de DNI y Unión a la que pertenece.  Para cualquier consulta o agregado de 

información se deberá continuar con la cadena del original ya que, de otra forma, se iniciará un nuevo trámite con las consiguientes demoras 

que ello implicará. 

 Ingresada la documentación y ya en poder de Sancor, la misma entrará en proceso de análisis, gestión y liquidación, contando -por ley- con 

30 días para expedirse sobre la indemnización correspondiente, en la mayoría de los casos, el tiempo normal de respuesta es de 20 días 

hábiles. 

El medio de pago es por Transferencia vía CBU (en caso de ser menor deberá enviarse el de los padres adjuntando libreta de familia o partida 

de nacimiento)

Por cualquier duda, consulta, sugerencia. Enviar whatsapp con Nombre, Nº de Siniestro y Nº de DNI del beneficiario a:

Productor Roberto Masjoan: 

Encargado Sector Siniestros PAS S.A.,  Nicolás Puebla:  (Padre Luis Galeano 2115 Barrio Villa Cabrera).-

: https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2024/05/sancor-seguros-poliza-2024-2025/ 

: https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2024/05/17696/

1.

2

3.

4.

5. Importante:

En caso que el fichaje en la Unión se haya realizado hace menos de 30 días anteriores al siniestro, se  deberá ajuntar 

también el BD.UAR que se obtiene de la página de la UAR o deberán solicitarlo a la  Unión.

6.

3516 502903

3516 318018

Obtenga la Póliza y el Formulario AP

Link a la Póliza 2024/2025

Link al Formulario AP



Arroyito

Consultorio Médico SANITAS 

25 de Mayo 1685 

Telefono 3576 452385

Alta Gracia 

Medical Center

Paraguay 230

WhatsApp 3547608678

Carlos Paz

Instituto Medico Privado

Belgrano 149 Villa Carlos Paz 5152 

Telefono  3541 422947 / 422420

Salud Consultorios Medicos

Tucuman 98

Telefono 3541 66062

Sanatorio San Patricio

Florencio Sánchez 25

Teléfono 3541 421453

Cosquin

Clinica Privada Sarmiento  SA (grupo 
Gea)

Sarmiento 540

Telefono 03541 451113

Jesus María

Clinica Privada Jesus Maria. 

Telefono  0810 222 0043

La Falda

Centro Bermudez

Mariano Moreno 109 

Telefono  03548 422200

Ceprec 
España 274 
Telefono 03548 425536

San Francisco
Clínica Carra 
Bv, 9 de Julio 1501
Telefono 3564 423228

Rio Cuarto 
Instituto Médico Río Cuarto 
Hipolito Irigoyen 1020
Telefono 0810 444 4672

Clínica Regional del Sud
Av, Italia 1262
Telefono 358 467 9500

Neoclinica San Lucas
Av. Italia 1384
Telefono 358 475 5700

Sanatorio Privado
Bv. General Roca, Centro
Telefono 358 467 5800

Córdoba Capital
Cañitas Salud
Fabricio Carrascull 16
Cañitas Mall
Las Cañitas
Telefono 351 570 4422

Centro Medico Vitus
Grupo Sancor Salud
Avda Fernando Fader 3863. Cerro
Telefono 0810 - 444 - VITUS (84887)
DAVINCI
Octvio Pinto 3050
Telefono 351 8967838

Heartlab Instituto Cardiovascular
Iñigo de la Pascua 3427
Barrio Jardin Espinosa.
Telefono 0351 664-2143

Hospital Ferreyra
Av Pablo Ricchieri 2200
Telefono (0351) 4475799
Lunes a Viernes, de 08:00 a 17:00 hs

Hospital Privado Sede Central
Av. Naciones Unidas 346
Parque Vélez Sarsfield 
Telefonos (0351) 468 8200
(0351) 468 8888 (Central de Turnos)
Lunes a Viernes, Atención: 08:00 a 
20:00 h.

Hospital Privado Núñez
Av. Rafael Núñez 5229,
Granja de Funes - Córdoba. 
Telefono 0810 999 3656
Lunes a Viernes, atención: 08:00 a 
21:00 h.
Hospital Privado Patio Olmos Shopping
Obispo Trejo 320 
Centro 
Telefono (0351) 569 7600
Lunes a Viernes de 08:00 a 22:00 h.

Hospital Privado Villa Allende Shopping
Río de Janeiro 1725 (esq. Mendoza) 
Villa Allende Shopping, Villa Allende
Telefono (0351) 569 7610
Lunes a Viernes, turnos programados: 
08:00 a 20:00 h.

Instituto Modelo de Cardiologia
Avda Sagrada Familia 359
Telefono 351 485 8585 

Sanatorio de la Cañada.
Av. Pueyrredón 650
Teléfono 0811225800

Clinica Universitaria Reina Fabiola.
Jacintos Rios 554
Teléfono 4142121

Anexo Barrio Jardin (Reina Fabiola):
Elías Jofre 1050
Teléfono 4142121

Clinica Privada Modelo Gallia
Evangelista Torricelli 5615
Teléfono 3543 - 402100 / 402200 / 
0810 444 2554

Clinica Privada Velez Sarsfield
Naciones Unidas 984
Teléfono 08101229898

Recordamos:

- Los cursos de acreditación obligatoria los deben realizar los 

jugadores individualmente. 

-  Los cursos tienen una vigencia de tres (3) años.

-  Los jugadores M19 y de Planteles Superiores deberán verificar la 

vigencia de los Cursos realizados.-

 Desde el 09/09/2024, UAR  en BD.UAR la 

opción “INVITAR JUGADORES DE OTROS CLUBES” tanto 

 

(https://bd.uar.com.ar/SysNews/view/34).

Cada vez, que se presente la necesidad de INVITAR 

JUGADORES DE OTROS CLUBES, se deberá SOLICITAR a 

UAR la correspondiente  para invitar 

jugadores, a través de correo electrónico, y 

 cuentan con las facultades  técnicas para 

otorgar y generar tal habilitación.
En el correo electrónico deberá constar: el número de 

partido o Torneo para el cuál se solicita la autorización. 

Asimismo, se deberá justificar el pedido. El correo 

electrónico dirigido a UAR, será gestionado a través de la 

Secretaría de la UCRugby, razón por la cual, el pedido 

deberá ser solicitado al correo de la misma: 

.-

BLOQUEÓ

e n  P a r t i d o s  A m i s t o s o s  c o m o  d e  T o r n e o s :  

AUTORIZACIÓN

solo los 

agentes UAR

unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar



Les brindamos aquí una reseña de los puntos más significativos que fueron modificados:
● Se unifica el plazo de 10 días, a contar desde que se solicita el pase en BD.UAR, para rechazarlo por el Club o la Unión emisora. (Anteriormente 

eran 10 días para el Club y, vencidos estos, 10 días más para la Unión).
●  El arancel del pase de un club a otro, de la misma unión, lo fija la unión.
●  El arancel del pase de un club a otro de distinta unión UAR es de 1 Fichaje UAR ($13.000.-)
●  Los pases de jugadores de Rugby Infantil no tienen arancel ni requieren aprobación, son automáticos.
●  Se incluye el tema Pases Internacionales y Alto Rendimiento UAR.

● La normativa abarca a todos los jugadores que van a practicar rugby fuera de la jurisdicción de la UAR, vayan a una unión/club de otra 

Unión Nacional, a una Academia o a alguna organización no reconocida por WR, como por ejemplo la MLR.
● Para el caso que alguien no cumpliera con este requisito, si deseara regresar está inhabilitado hasta que haga su descargo. Las uniones 

tienen la obligación de denunciarlo y pueden hacerlo hasta un año después que se haya fichado nuevamente.
● Al proceso del Pase internacional OUT (Internacionales y SLAR) lo inicia el jugador contactando directamente CON UAR (a 

pases.internacionales@uar.com.ar), enviando Carta de Invitación del Club del Exterior y un Ticket de Depósito de los Gastos 

Administrativos a la cta. cte. de UAR (Cta. Cte. en Pesos ICBC Argentina Nº 0546-02100723/13 - CBU: 0150546702000100723133 – CUIT: 30-

52721144-8)  por la suma de  $500.-, más un ticket de Pago (por medio de https://ucrugby.paypertic.com.ar/) por Derecho No 

Profesional ($13.000.-). La oficina UAR de Pases Internacionales le brindará al jugador las instrucciones y facilidades para concretar su 

Pase Internacional. Las uniones tienen hasta 5 días para oponerse.-
● El arancel de un pase internacional OUT para un jugador NO contratado es de 1 Fichaje UAR ($13.000.-) y para el jugador contratado es de 

hasta 500 Fichajes UAR ($6.500.000.-). El arancel se paga a la unión y en caso de alguna dificultad a la UAR que le girará a la unión una 

vez concluido el trámite.
● Si se diera el caso que un jugador va fuera de la jurisdicción de la UAR a un club como “no contratado” y luego es “contratado” o “pasa a 

otro club como contratado” en un término de tres años El Club o Unión de Origen pueden reclamar el arancel como tal.
● En caso de controversia, la Unión Provincial debe dirigirse a la UAR, quien considerará si debe elevarlo a WR.
● El proceso del pase internacional IN para un jugador que estuvo fichado en UAR lo inicia el Club donde desea ficharse”.
● Si su último registro fue como “contratado UAR” y su contrato no está vigente, debe autorizarlo la UAR.
● Si fue jugador profesional en otra jurisdicción nacional y nunca estuvo fichado en la BD.UAR, no puede jugar hasta transcurrido un año 

(12 meses).
● Si un jugador es convocado a jugar en un seleccionado nacional de otro País, según Regulación WR, el jugador “debe dar aviso” pero no 

constituye un pase.
● Cuando un jugador pide más de un pase internacional, no podrá jugar hasta transcurrido un año a contar desde que se le autorizó el 

nuevo pase, si el pase anterior fue autorizado dentro de los dos años anteriores.
● Si un jugador es contratado por la UAR, se le da aviso a la Unión y Club donde está registrado. Si el contrato es el primero por más de un 

año, se denomina “Asignación Voluntaria por Primer Contrato”, ya establecido por la UAR y que se practicó en el pasado; si el contrato es 

por menos de un año se garantiza que finalizado el mismo vuelve a su club donde estuvo registrado antes.
● El Sistema de Alto Rendimiento UAR (AR) define dónde puede haber jugadores no contratados y participar de seleccionados nacionales, o 

la UAR puede autorizarlos a jugar en equipos de otras uniones nacionales. Siempre debe registrárselo en la UAR o en esa otra unión 

nacional, en este caso se garantiza que vuelve a su club UAR, pero no constituye un pase. La lista de los jugadores que conforman el 

sistema AR debe ser comunicada por la UAR a las uniones al inicio de la temporada.

● El Sistema de Alto Rendimiento UAR (AR) establece el procedimiento para que un jugador contratado por la UAR juegue transitoriamente 

en el Rugby de Base.

● No podrá participar en el Rugby de Base ningún jugador que tenga contrato vigente en otra unión, aún cuando esté de licencia.

● El proceso del Pase internacional IN  lo inicia la Unión local, solicitando en BD.UAR el pase internacional del jugador, para el Club que lo 

fichará, el jugador aportará a la Unión local su Clearance, o liberación emitido por la Unión del exterior y un Ticket de Depósito de los 

Gastos Administrativos a la cta. cte. de UAR (Cta. Cte. en Pesos ICBC Argentina Nº 0546-02100723/13 - CBU: 0150546702000100723133 – CUIT: 

30-52721144-8)  por la suma de  $500.-. Con esta documentación subida al sistema BD.UAR por la Unión local, la UAR procederá a habilitar 

al jugador para jugar en Argentina. Una vez habilitado, el jugador procederá con el mecanismo de Fichaje como el resto de los jugadores 

del Club.



Los Pases Internacionales se gestionan personalmente por el jugador ante UAR (no se gestionan en la Unión 
Cordobesa).
Para iniciar una solicitud de pase internacional al exterior, es necesario que envíen a UAR por esta vía toda la 
información y documentación junta:

 
· Formulario UAR de invitación a jugador. (Tiene que estar completo y con firma de un responsable del nuevo 

club.)
· Comprobante de pago realizado a la Unión Provincial por arancel de pase internacional por el monto que ellos 

indiquen, que no puede superar el valor de un Fichaje UAR ($13.000.-) en caso de ir como jugador amateur. En 
caso de ir como jugador profesional, el comprobante de pago realizado a la Unión Provincial no puede 
superar los 500 Fichajes UAR.

· Comprobante de pago realizado a la cuenta de la UAR por gastos administrativos, de $500 (transferencia o 
depósito). 

 
Por último, se debe informar:

 
·  País para el cual tiene elegibilidad para seleccionado nacional: Argentina (ó la que el jugador indique).
·  Dirección de domicilio del jugador: Córdoba, Argentina (ó la que el jugador indique).
·  Nivel más alto de equipo en el que jugó en Argentina (la que resulte de su historial deportivo).

 
Una vez recibida toda la documentación se registrará la solicitud de pase internacional, la Unión Provincial tendrá 
hasta 5 días para oponerse en caso de corresponder. Si da su conformidad al pase o culminan los 5 días, la UAR 
autorizará el pase internacional y lo enviará a la Unión Nacional extranjera.

RESUMIENDO:
A) Enviar a UAR:

Contactando al mail a   enviando en adjunto lo siguiente:
1)   Formulario de Invitación de Jugador (Firmado por el Club que Invita al jugador)
2) Ticket de Pago de los Gastos Administrativos UAR por la suma de $500.- (previamente transferidos a la cta 

cte de UAR Nº 0546-02100723-13 -  CBU 01505467 02000100723133 de ICBC
3) Ticket de Pago de los Derechos Nacionales de Pase abonados a la Unión Local

.

B) Enviar a UNIÓN CORDOBESA:
Contactando al mail a   enviando en adjunto lo siguiente:
1)  La documentación enviada a UAR.
2) Formulario de Pases Inter-Club/Unión completado y firmado por el jugador y por el Club
3) Ticket de Pago de los Derechos Nacionales por $13.000.- (previamente pagados por medio de la 

plataforma de pagos PagoTic.
                                                                    Instrucciones para efectuar éste pago (PagoTic): 

a) entrar en la plataforma PagoTic (https://ucrugby.paypertic.com.ar/)
b) hacer click en el enlace “DERECHO DE PASE PROFESIONAL – NO PROFESIONAL 2024”.
c) Completar los datos que se solicitan en los campos que se despliegan.
d) En el campo “Seleccioná una Opción”, hacer click en la opción que corresponda.
e) Hacer click en “Aceptar los Términos y Condiciones de uso”   
f) Hacer click en el botón “Pagar”
g) Si el comprobante que devuelve esta acción no se ve por completo, por favor enviar el que se 

recibe al mail que declaró el jugador.
4) Nota del Club e Origen indicando lo siguiente:

a) Si conoce el status del pase (Amateur o Profesional).
b) Si reclamará Derechos Formativos por el Jugador –en el caso de que la respuesta sea “Amateur” no 

corresponderá el reclamo de Derechos Formativos, pero en el caso que la respuesta sea 
“Profesional”, el Club puede Renunciar por escrito a percibir Derechos Formativos o bien 
reclamarlos, en cuyo caso se recurrirá a la Tabla de Valores de los Derechos publicada  en 
Boletines Informativos de la Unión Cordobesa de Rugby, con un techo máximo establecido por 
UAR de 500 Fichajes UAR.

C) La Unión Cordobesa recibirá desde UAR un pedido de autorización para que el pase sea concedido. Para 
responder este pedido, la Unión Cordobesa responderá con una Nota en la cual se Autoriza el Pase solicitado, atento 
a lo respondido por el Club de Origen en la nota del punto 4).
D) Toda la Documental solicitada deberá ingresar a esta Secretaría no más allá de las 17:00 de los días Jueves, al solo 
fin de contar con los tiempos que UAR dispone para dar curso a la tramitación del pase.

pases.internacionales@uar.com.ar

unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar

 (previamente pagados por 
medio de la plataforma de pagos PagoTic)



PASE INTERNACIONAL 
FORMULARIO DE INVITACIÓN A JUGADOR 

 

En nombre de……………..………………….……….................................................................…. invitamos al 

Sr./Sra.  ……………………….……………………….……………………. como jugador/a de nuestro club. Asimismo, se 

informa que: 

 

SI NO 

El jugador recibirá dinero por jugar al rugby 

  
El jugador ha firmado o firmará un contrato por el dinero que percibe o percibirá. 

  
El jugador recibirá algún bien material * 

  
El jugador ha firmado o firmará un contrato por el bien material que percibe o percibirá. 

   

(*) Se entiende por bien material alojamiento, comida, gastos médicos, estudios terciarios/universitarios 

o cualquier otro tipo de gasto. 

Asimismo, si en el plazo de tres (3) años desde la recepción de su pase se firmara un contrato o se le 

brindara algún tipo de beneficio material, se informará a la Unión Argentina de Rugby con el fin de abonar 

el monto correspondiente al arancel de pase internacional que indique el Reglamento General UAR. 

 

Firma:   ……………………………………………………………………… 

Aclaración:  ……………………………………………………………………… 

Club:   ……………………………………………………………………… 

Cargo en el Club:  ……………………………………………………………………… 

 

DECLARACIÓN DEL JUGADOR 

Yo, ………………………………………………………………………………….……..., declaro bajo juramento que lo 

indicado más arriba es cierto y pretendo que mi pase internacional sea enviado al Club que lo solicita. 

· País para el cual tiene elegibilidad para seleccionado nacional: ARGENTINA 

· Dirección de domicilio del jugador: ………………………………………………………………………….…………. 

· Nivel más alto de equipo en el que jugó en Argentina: ……………………………………………………..…….. 

 

Firma:   ……………………………………………………………………… 

Aclaración:  ……………………………………………………………………… 

D.N.I. Nº:   ……………………………………………………………………… 

CORDOBA, ……….. de …………………………………… de …………. 



Instructivo sobre cómo iniciar un Pase InterClub/Unión
ajustado a las nuevas disposiciones de UAR

https://ucrugby.paypertic.com.ar/)

https://ucrugby.paypertic.com.ar/
UCR1931 Esta regla se aplica a 

los Pases Locales (Entre Clubes de la Unión Cordobesa) mientras que en los Pases Inter-Unión no es 
Obligatorio, pudiendo el Club de Origen, “renunciar” a los derechos Formativos, mediante nota que 
adjuntará a la documentación exigida.

pudiendo hacerlo 
mediante el envío de escaneos de la misma, o fotografías perfectamente visibles, legibles y claras

Registro + Pago de Fondo Solidario + Evaluación Pre Competitiva + 

Pago de Fichaje Anual Cba.

? El Club Receptor: Asiste a su futuro jugador en el trámite de Pase.

? El Jugador: Previamente a solicitar su pase, abonará su Derecho de Pase No Profesional por medio de 
la app de pagos de la Unión ( .

? El Club Receptor: Solicita el pase del jugador en plataforma BD.UAR y sube el comprobante de pago del 
Derecho de Pase No Profesional.

? El Jugador: Completa y firma el Formulario de Pases (en la Sección “A”).

? El Jugador: Abona los Derechos de Pase Inter-Club/Unión Formativos + Federativos según la 
categoría alcanzada en su carrera deportiva, por medio de la app de pagos de la Unión 
( ) ó, si solo debe pagar Derechos Federativos (equivalentes al 20% del 
total de los Derechos), deberá hacerlo por Transferencia Bancaria al alias . 

? El Jugador: Presenta el Formulario y Tickets en su Club Actual (ó de Origen).

? El Club Actual (ó de Origen): Una vez que completa y firma el Formulario de Pases, libera 
inmediatamente al jugador en la plataforma BD.UAR, permitiendo así la intervención de la Unión de 
Origen para aprobar la transacción y confirmar el pase del jugador a su nuevo Club o Unión.

? El Jugador: Presenta, al Club Receptor, el Formulario Completado y Firmado por él y por su Club Actual 
(ó de Origen) y los Tickets de pago de su Pase.

?  El Club Receptor: Presenta la documentación aportada por el jugador ante la Unión (
).

?  La Unión: Tras la verificación de la documentación recibida, intervendrá y aprobará la solicitud de 
pase en la Plataforma BD.UAR.

?  El Jugador: Queda integrado o ligado al Club Receptor, restando cumplir con el procedimiento de 

Fichaje para la temporada corriente (

).



SISTEMA DE PASES DE REFEREES
Vigente desde el 1 de abril del 2024

Instructivo sobre cómo iniciar un Pase InterClub/Unión

ajustado a las nuevas disposiciones de UAR

https://ucrugby.paypertic.com.ar/)

https://ucrugby.paypertic.com.ar/

UCR1931 

pudiendo hacerlo 

mediante el envío de escaneos de la misma, o fotografías perfectamente visibles, legibles y claras

Registro + Pago de Fondo Solidario + Evaluación Pre Competitiva + 

Pago de Fichaje Anual Cba.

? El Club Receptor: Asiste a su futuro referee en el trámite de Pase.

? El Referee: Previamente a solicitar su pase, abonará su Derecho de Pase No Profesional por medio de 

la app de pagos de la Unión ( .

? El Club Receptor: Solicita el pase del referee en plataforma BD.UAR y sube el comprobante de pago del 

Derecho de Pase No Profesional.

? El Referee: Completa y firma el Formulario de Pases (en la Sección “A”).

? El Referee: Abona los Derechos de Pase Inter-Club/Unión Formativos + Federativos categoría “Z”, por 

medio de la app de pagos de la Unión ( ) ó, si solo debe pagar Derechos 

Federativos (equivalentes al 20% del total de los Derechos), deberá hacerlo por Transferencia Bancaria 

al alias .

? El  Referee: Presenta el Formulario y Tickets en su Club Actual (ó de Origen).

? El Club Actual (ó de Origen): Completa y firma el Formulario de Pases y libera inmediatamente al  

Referee en la plataforma BD.UAR, después de firmar la liberación del mismo en el Formulario de Pases.

? El Referee: Presenta, al Club Receptor, el Formulario Completado y Firmado por él y por su Club Actual 

(ó de Origen) y los Tickets de pago de su Pase.

?  El Club Receptor: Presenta la documentación aportada por el jugador ante la Unión (

).

?  La Unión: Contra la verificación de la documentación recibida, aprobará la solicitud de pase en la 

Plataforma BD.UAR.

?  El Referee: Queda integrado o ligado al Club Receptor, restando cumplir con el procedimiento de 

Fichaje para la temporada corriente (

).


